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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, PesCa y desarrollo rural

Anuncio de 20 de enero de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, por el que se notifica a las personas 
interesadas Resolución de Baja en el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada, sin efecto, la notificación del acto que se indica, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que a continuación se relacionan, que en la Oficina Comarcal 
Agraria Montes Occidentales, sita en Calle Guitarrista Pepe Ramos, 5, de Alcalá la Real 
(Jaén), se encuentra a su disposición la documentación que seguidamente se señala:

Procedimiento/expediente: Baja por inactividad en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas de Andalucía.

Identificación del acto a notificar: Resolución de baja de la explotación ganadera.
Plazo de Recurso: 1 mes.

TITULAR NIF EXPLOTACIÓN
UNIDAD 

PRODUCTIVA RESOLUCIÓN

AMATE JIMÉNEZ, PEDRO JOSÉ 25962528J ES230930006022 EQUINO 03/10/2016

ARANDA MOYA, MANUEL 25931836A ES230330000558 PORCINO 03/10/2016

COLLADO MARCHAL, PEDRO JESÚS 77336505V ES230260006024 EQUINO 03/10/2016

GONZÁLEZ HINOJOSA, RAFAEL 24143207S ES230020001244 PORCINO 30/09/2016

SÁNCHEZ ROLDÁN, EMILIO JESÚS 26046405D ES230020006098 EQUINO 30/09/2016

VILLÉN GONZÁLEZ, JOSÉ MARÍA 74996579L ES230260000054 PORCINO 03/10/2016

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación. 

Jaén, 20 de enero de 2017.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.
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